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A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco Alemán 
Trasatlántico y Ministerio de Instr ucción 
Pública y Bellas Artes (Subsecretaría), 
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ción del concurso general de traslado de
1914.
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PARTE OFICIAL 

m E I C M  8BL CO M O  DE ffilISTIlOE
S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.) 

eontinúa sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me participa en este día 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que S. M. la 
R e in a  (q . D. g .)  ha j)asado el día sin fie
bre, continuando la mejoría.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) tráslado á V. E. para su co
nocimiento y,efectos consiguientes. Dios 
güarde A V. E. muchos años. Paíacio, 19 
de Enero de Í915.=E1 Jefe feupéri^^ de 
Palacio, el Marqués de la Torrecilla. 
»Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
SS. AA RR. el Príncipe de Asturias é 

Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ REALES DECRETOS
Én él expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de instrucción de Gérgal, 
de los cuales resulta:

Que á virtud de denuncia formulada 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Almería sobre el hecho de 
que por el reparto de Consumos corres
pondiente á los habitantes del extrarra
dio del pueblo de Tabernas para el año 
1912, se había hecho efectivo sin haber 
recaí do la aprobación de la Administra
ción de Hacienda, se instruyó el oportu
no expediente en aquella Delegación, en 
el cual informó el Abogado del Estado, 
en el sentido de que aparte de las respon
sabilidades de carácter administrativo en 
que pudieran haber incurrido los funcio- 
hários que motivaron el retraso en la 
apfobapión del reparto, existen otras de 
naturaleza criminal, exigibles á quienes 
hicieron efectivas las cuotas deducidas 
dé un reparto que no hábía sido debida- 
meuté áprobádo, por lo cual propuso q iie 
adenÍHS se instruyese el oportuno expe

diente administrativo para depurar las 
responsabilidades de este orden, debían 
ponerse los hechos en conocimiento de la 
Autoridad judicial;

Que habiendo acordado la Delegación 
de Hacienda, de conformidad con lo pro
puesto por la Abogacía del Estado, se re
mitieron los antecedentes á la Fiscalía 
de la Audiencia Provincial de Almería, y 
-por ésta al Juzgado de instrucción de 
Gérgal;

Que acordada en 15 de Septiembre de 
1913 la incoación de la oportuna causa 
criminal, y hallándose el Juzgado trami
tando el sumario por exacciones ilegales, 
la Abogacía del Estado se personó en los 
autos solicitando que se la tuviera por 
parte en el procedimiento, dictándóse 
por elJuzgado en 14 de Octubre provi
dencia accediendo á dicha petición.

Que por auto de 11 de Noviembre si
guiente se decretó el procesamiento del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Tabernas, D. Rafael Bellver González, y 
estando pendiente de resolución el recur
so de reforma por aquél interpuesto, y 
en tal estado los autos, el Gobernador de 
la provincia, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
los razonamientos que estimó oportunos 
y citando los textos legales que creyó 
pertinentes.

Que al tramitarse el incidente, el Juz
gado, ni comunicó el asunto ni citó para 
la vista al Abogado del Estado, á quien 
por su providencia de 14 de Octubre ha
bía acordado tener como parte en el pro
cedimiento.

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
lo nuevamente informado por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el artículo 10 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo del oficio al Gobernador y 
comunicará el asunto al Ministerio Fis
cal, por tres días á lo más, y por igual 
término á cada.una de las partes.»

Visto el artículo 11 del mismo Real de
creta, según el cual:

«Inmediatamente se citará al Ministe* 
rio Fiscal y á las partes para la vista, que 
deberá celebrarse dentro de tercero día»: 

LAiisideraddo:
1.̂  Que al substanciarse por el jüzga-

do de Gérgal el presente conflicto, dejó 
de comunicar el asunto y de citar para la 
vista al Abogado del Estado, á quien por 
providencia de 14 de Octubre había acor
dado admitirle como parte en los autos.

2A Que por consiguiente  ̂ teniendo 
dicha representación del Estado la consi
deración de parte en la causa, debió co
municársele el asunto y ser citado para 
la vista del incidente al tramitarse la 
cuestión de competencia.

3.  ̂ Que tal omisión, cometida faltan
do á lo terminantemente dispüesto en los 
artículos 10 y 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, constituye un vicio 
substancial llevado á cabo en la tramita
ción de esta contienda y que impide por 
ahora la resolución del confiícto en cuan
to al fondo.

Conformándome con lo cpnsultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada, esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y  lo acordado.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En el expediente de recurso de queja 
formulado por la Sala dé gObiemd de la 
Audiencia Terriióriáí dé Gráñádá cbntra 
el Alcalde de Albuñán, del cual resulta: 

Que en diversas fechas délos meses de 
Mayo y Junio de 1914, el Alcalde de Al
buñán dirigió cuatro oficios al Juzgado 
municipal de dicha villa para que proce
diera por la vía de apremio á la exacción 
de las multas impuestas por dicha Auto
ridad municipal á diversos' Véci de 
aquel término, por éñtráda dé gáíiado en 
la vega, heredad ésta compuesta de 30 
lotes de tierras de propiedad particular, 
según certifica el Sécrétario dél Ayunta
miento con relación á  lo qué aparece del 
padrón general de la inscripción dé tie
rras dél término m_unicipal, que obran 
en la Alcaldía, añadiendo en tal certifica
ción que en la referida véga no existe 
nada pértehéciéWíe ál éémúh' de- ve
cinos. '

Que e í  Juzgaclo niuhicipál, á requeri
miento der los multados y estiinando q ue 
Jas l'altas jienadas por la"AlCaidíasMenen 
su .sanción én el Gódigo Fenal, y que, por
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consiguiente, esta Autoridad había inva
dido las atribuciones propias de la juris
dicción ordinaria, en auto de 22 de Junio 
de 1914, acordó iniciar el oportuno re
curso de queja, que elevado con su expe
diente por conducto del Juez de primera 
instancia de Guadix, se recibió en la Au
diencia el 16 de Julio siguiente.

Que previo informe del Ministerio Fis
cal, la Sala de Vacaciones, en funciones 
de la de gobierno, de la Audiencia Terri
torial de Granada, acordó en 1.*̂ de Agos
to del mismo año elevar a l  Gobierno 
de S. M. el oportuno recurso de queja, 
fundándose:

En que si bien los hechos que han dado 
origen á este expediente se hallan pena
dos en lás Ordenanzas municipales de la 
villa de Albuñán, es preciso tener en 
cuenta que la facultad que el artículo 625 
del Código Penal reconoce á los Ayunta
mientos no es ilimitada, sino en cuanto 
esas atribuciones le competan por las 
leyes y su represión les esté encomenda
da por ellas, no atribuyéndoles éstas la 
misión de velar por la propiedad par
ticular; y

En que por consiguiente, la Alcaldía, 
al imponer aquellas multas, invadió atri
buciones propias del Tribunal muni
cipal.

Que pedido informe á la Autoridad ad
ministrativa, en cumplimiento de Iq^que 
dispone el artículo 296 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Albuñán, la  evacúa ma
nifestando:

Que siempre reconoció competencia á 
los Tribúnalas ordinarios para conocer, 
según los artículos 611 y 612 del Código 
Penal, de las intrusiones y pastoreo abu
sivo de ganados en heredad ajena, pero 
que en el caso actual las multas se impu
sieron por el hecho de pastar dentro del 
perímetro de la vega en los caminos ve
cinales y acequias públicas, contra lo 
terminantemente prohibido por las Or
denanzas y bandos dictados por esta Al
caldía en uso de las atribuciones que le 
confieren los artículos 72 y 73 de la vi
gente ley Municipal:

Visto el artículo 611 del Código Penal, 
reformado por la ley de 3 de Enero de 
1907, que castiga con las multas que en 
él se especifican al dueño de ganados 
que por su abandono ó negligencia ó de 
los encargados de su custodia, entraren 
en heredad ajena causando daño, cual
quiera que sea su cuantía:

Visto el artículo 612 del expresado Có
digo, también reformado por la ley antes 
mencionada, que castiga además con 
pena de arresto menor si los ganados se 
introdú|éroh de propósito, estimando 
como delito de hurto ó daño la tercera 
infracción cometida en el espacio de 
treinta días:

Visto el artículo 613 del citado Código, 
i'eformado asimismo por la referida ley 
de 3 de EJuero de 1907, que dice;

((El dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena sin causar daño, no te
niendo derecho ó permiso para ello, será 
castigado con la multa de cinco á 25 pe
setas.»

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia municipal, según el cual corresponde 
á los Tribunales municipales, en materia 
criminal, conocer en primera instancia 
de todos los hechos punibles ante la ju
risdicción ordinaria, que el Código Pe
nal ó leyes especiales califiquen como 
falta, y de los asuntos de la misma índo
le que por la ley le están encomendados:

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual:

((Las Autoridades judiciales sostendrán 
las atribuciones que la Constitución y las 
Leyes les confieran contra los excesos de 
las Autoridades administrativas por me
dio de recursos de queja que elevarán al 
Gobierno»:

Considerando:
1.̂  Que el presente recurso de queja 

elevado por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Granada contra el 
Alcalde de Albuñán, se ha promovido 
para reclamar contra la invasión de atri
buciones que se suponen cometidas por 
dicha Autoridad municipal al imponer 
multas á gran número de vecinos por en
trada de ganados en heredades ajenas 
particulares sin permiso de sus respecti
vos dueños; pues si bien el Alcalde én su 
informe hace constar que el pastoreo tuvo 
lugar en caminos vecinales y acequias 
públicas, es lo cierto, según se desprende 
de la certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento ĉ ue obra en el 
expediente, que en el término de la Vega, 
lugar en que el pastoreo abusivo se veri
ficó, no existe nada del común de veci
nos, siendo todas las tierras que lo cons
tituyen de propiedad particular.

2.  ̂ Que tales hechos se hallan taxati
vamente previstos en los artículos 61L 
12 y 13 del Código Penal, que castiga 
siempre la entrada de ganados en here
dad ajena, sea intencionada ó involunta
ria, prodúzcanse ó no daños, correspon
diendo, por consiguiente, su conocimien
to á las Autoridades del fuero ordinario, 
y dentro de él, á los Tribunales munici
pales, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907:

3.® Que al encomendar la ley Munici
pal á los Ayuntamientos los servicios de 
vigilancia y guardería, no les autorizó, 
ni puede entenderse que los autorizara 
para reprimir y castigar la entrada y pas
toreo de ganados en heredad ajena,'pues
to que ni dicha ley, ni ninguna otra, atri- 
Ibuye á citadas Cprporaciones municL

pales la misión de velar por la propiedad 
de los particulares, puesta por la legisla
ción vigente al amparo de los Tribunales 
de justicia.

4.  ̂ Que, por consiguiente, si bien en las 
Ordenanzas municipales de aquella loca
lidad se faculta al Alcalde para imponer 
estas sanciones, según resulta del expe
diente, no puede menos de estimarse que 
tal autorización, por referirse á la pro
piedad privada, constituye verdadera ex- 
tralimitación legal del Ayuntamiento y 
Alcalde que la consignó en dichas Orde
nanzas, que ni puede prevalecer sobre 
las disposiciones de una ley general del 
Keino, como lo es el Código Penal, ni si
quiera legitimar la conducta del Alcalde 
de Albuñán, que al imponer multas por 
entrada de ganados en heredades de pro
piedad particular ha invadido atribucio
nes que no le correspondían por ser pri
vativas del Tribunal municipal, con arre
glo á los textos legales anteriormente 
mencionados; y

5.̂  ̂ Que, por tanto, habiéndose reali
zado tal invasión de atribuciones por 
parte de la Autoridad adíninistrativa, 
existen motivos suficientes pára estimar 
que procede admitir el presente recurso 
de queja.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Granada contra el Alcaide del Ayunta
miento de Albuñán. ,
, Dado en Palacio á dieciséis de Enero 

de mil novecientos quince.
ALFONSO.

El Presidente del Consejó de Ministros,
E duardo D ato .

En los expedientes de recurso de queja 
promovidos por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Valencia contra el Alcal
de de Alfara del Patriarca, de los cuales 
resulta:

Que el Alcalde de Alfara del Patriarca 
impuso una multa de dos pesetas á Abel 
Bronchú por haber cogido - naranjas del 
Campo de Francisco Casaña, sin permiso 
del dueño.

El padre del multado, Luis Bronchú 
Giner, acudió en nombre de su hijo, me
nor de edad, al Juzgado municipal de di
cha villa, poniendo en su conocimiento 
estos antecedentes.

Que el Tribunal municipal, estimando 
que la falta penada por el Alcalde tiene 
su sanción en el Código Penal, y que por 
consiguiente, aquella Autoridad había 
invadido las atribuciones propias de la 
jurisdicción ordinaria, acordó iniciar el 
oportuno recurso de queja, que elevado 
con su expediente por conducto del Juez 
de primera instancia del distrito de Se
rranos, de Valencia, se recibió en la Au
diencia Territorialj
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Que previo informe del Ministerio Fis
ca l, la  Sala de gobierno de la Audiencia 
Territorial de Valencia acordó elevar al 
Gobierno de S. M. el oportuno recurso de 
queja, fundándose en que el hecho casti- 
'gado por el Alcalde de Aliara del Pa
triarca no puede revestir otro carácter 
para los efectos de su corrección que el 
de un delito ó falta de hurto—según la 
cuantía de lo sustraído y antecedentes 
penales del reo—previstos en los artícu
los 580 y 531 ó 606 del Código Penal, y 
como el conocimiento y castigo de tales 
hechos corresponde exclusivamente á la 
jurisdicción ordinaria, según los artícu
los 76 de la Constitución, 269 de la ley 
Orgánica del Poder judicial y 10 de la de 
Enjuiciamiento Criminal, sin que las le
yes Municipales ni ninguna otra especial 
encomienden la represión de aquéllos á 
los funcionarios de la Administración, es 
claro y evidente que el Alcalde de Alfara 
del Patriarca ha invadido las atribucio
nes de los Tribunales de justicia.

Que pedido informe á la Autoridad ad
ministrativa, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 296 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, el Alcalde x^eferído 
lo evacuó,“manifestando:

Que d  hecho de que se trata constitu
ye una infracción de las Ordenanzas mu- 
■nicipales, en cuyo artículo 22 se prescri
be que nadie podrá introducirse en here
dad ajena con pretexto de coger caraco
les, hacer lefia y hierba seca ó verde ni 
con otro motivo, sin la competente auto
rización de su duefio por escrito;

Que ateniéndose á lo dispuesto en el 
artículo 77 de la ley Municipal, entendió 
de la infracción porque era de su compe
tencia;

Que por disposiciones legales está per
fectamente deslindada la esfera de ac
ción de las distintas Autoridades, pues 
no es lo mismo el hecho de entrar en un 
campo sin permiso de su dueño, que el 
hecho de hurtar en dicho campo unos 
frutos, de modo que tratándose del he
cho de entrar en un campo con objeto de 
hurtar, mientras no se comete el hurto 
no existe delito, y, por lo tanto, no tienen 
aplicación las disposiciones del Código 
Penal, pero sí existe infracción del ban
do de buen gobierno:

Visto el artículo 607 del Código Penal, 
que castiga el hecho de entrar en here
dad ó campo ajeno para coger frutos y 
comerlos en el acto:

Visto el artículo 2.*̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia municipal, según el cual corresponde 

,á  los Tribunales municipales, en materia 
^criminal, conocer en primera instancia 
áe todos los hechos punibles ante la ju- 

.ílsdicción ordinaria, que el Código Pe

nal ó leyes especiales califiquen como 
falta, y de los asuntos de la misma índo
le que por ley les están encomendados:

Alisto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual las 
Autoridades judiciales sostendrán las 
atribuciones que la Constitución y las 
leyes les confieran contra los excesos de 
las Autoridades administrativas, por me
dio de recursos de queja que elevarán al 
Gobierno:

Considerando:
1.̂  Que el presente recurso de queja 

elevado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Valencia contra el Alcalde 
de Aliara del Patriarca, se ha promovido 
para reclamar contra la invasión de atri
buciones que se supone cometida por di
cha Autoridad municqial al imponer una 
multa á Abel Bronchú, por haber cogido 
naranjas en un campo de Francisco Ca- 
saña, sin xiermiso del duefio.

2.® Que el hecho referido se halla pre
visto y castigado en el Código Penal, co
rrespondiendo, por consiguiente, su co
nocimiento á las Autoridades del fuero 
ordinario, y dentro de él á los Tribuna
les municipales, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 20 de la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907.

3.° Que al encomendar la ley Munici
pal á los Ayuntamientos los servicios de 
vigilancia y guardería, no les autorizó ni 
Xmede entenderse que los autorizara x>ara 
•reiirimir y castigar la entrada en here
dad ajena y el hurto de frutos, puesto 
que ni dicha ley ni ninguna otra atribu
ye á dichas Corxioracioiies municipales 
la misión de velar x̂ or la propiedad de 
los xiarticiilares, x^nesta x̂ or la legislación 
vigente al amxiaro de los Tribunales de 
justicia.

4.® Que las disposiciones de las Orde
nanzas municipales no pueden prevale
cer sobre las de una ley general del Rei
no, como lo es el Código Penal, y no jus
tifican la conducta del Alcalde de Alfara 
del Patriarca, que al imponer la multa de 
que se trata ha invadido atribuciones 
que corresponden y son x^rivativas del 
Tribunal municipal, con arreglo á los 
text o s legales anteriormente mencio
nados.

5.® Que, por tanto, habiéndose reali- 
lizado tal invasión de atribuciones por 
parte de la Autoridad administrativa, 
existen motivos suficientes para estimar 
que x^rocede admitir el presente recurso.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia de Valencia con
tra el Alcalde de Alfara del Patriarca.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduarda Bato,

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Segó vi a y el Juez de 
primera instancia de esa capital, de los 
cuales resulta:

Que en 2 de Marzo de 1914, D. Manuel 
Gutiérrez, como albacea del Conde de las 
Encinas, interpuso demanda de interdic
to de recobrar la posesión contra don 
Francisco Ortega, Coronel Director de la 
Academia de Artillería, exponiendo que 
por haber éste obtenido del Ayuntamien
to de Segovia la concesión gratuita de 
dos cuartillos de agua por segundo cons
truyó éste un acueducto de conducción 
en terrenos del demandante.

Que el Gobernador, á instancia de di
cho Coronel Director, de aquerdo con la 
Comisión provincial, entabló la cuestión  ̂
de comxietencia, fundándose:

En que el Director, al hacer el trazado 
del acueducto, se limitó á usar del dere
cho que le fue concedido por el Ayunta
miento y en la forma dispuesta;

En que contra las disposiciones de los 
Ayuntamientos en materia de su propia 
competencia no se admiten interdictos, 
siendo su competencia la dirección de los 
intereses peculiares del vecindario, y en
tre ellos el surtido de aguas;

En que el artículo 178 de la ley de 
Aguas concede la servidumbre forzosa de 
acueducto; y 

En que el artículo 252 de dicha ley dice 
que contra las providencias dictadas por 
la Administración en materia de aguas 
no se admiten interdictos:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que no era aplicable disposición algu
na de la ley de Aguas, puesto que la de- 
manda no se dirige contra acuerdo del 
Ayuntamiento que.afecte á la concesión: 

Que tampoco eran aplicables las dispo
siciones de la ley Municipal que afecta
ban á la conservación de los caminos, y 
sí sólo las que regulan la propiedad y 
posesión, conio tampoco la cualidad de 
funcionario público del demandado, que 
sería apreciada por el Juzgado en tiem.- 
po y forma:

Que la Sala segunda de la Audiencia 
Territorial de esta Corte confirmó el auto, 
afiadiendd á dichas razones que no cons
ta se hubiesen cumplido los trámites exi
gidos en la ley de Expropiación for- 
zosa:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 10 de la Constitución, 
que dice:

((Nadie podrá ser privado de su propie
dad sino por Autoridad competente, por 
causa justificada de utilidad pública, pre> 
vía siempre la correspondiente ijadeiúiiF 
zación.

Si no precediese este requisitorios Jue?
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ces ampararán, y en su caso reintegrarán 
en su posesión al expropiado.»

Visto el artículo 4.̂  de la ley de Expro
piación forzosa, que dice:

«Todo el que sea privado de su propie
dad sin que se hayan llenado los requisi
tos expresados en el, artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos de retener 
y  recobrar para que los Jueces amparen 
y  en su caso reintegren la posesión al in
debidamente expropiado»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado coii motivo del 
interdicto entablado por D. Manuel Gu
tiérrez contra el Director de la Academia 
de Artillería, por haber tendido éste un 
acueducto en tierra de la propiedad del 
demandante.

Que el interdicto planteado no 
contraría los acuerdos del Ayuntamiento 
de Segovia en materia de su competen
cia, puesto que no hubo acuerdo sóbrela 
dirección que ha.bía de llevar el acueduc
to, ni aunque lo hubiera habido sería 
para ello competente dicho Ayuntamiento.

3.® Que el presente interdicto no obs
ta á la concesión otorgada por el Ayun
tamiento de Segovia, por lo que las dis
posiciones de la ley de Aguas son inapli
cables al caso presente.

4.̂  Que no habiéndose seguido en este 
caso los trámites exigidos en la ley de 
Expropiación forzosa, es procedente el 
interdicto, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos citados en los Vistos.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

IferJ') Dato.

i l lS T E R IO  DE G lie iA  Y JÜSTÍCU
EXPOSICION

SEÑOE: La falta de una disposición le
gal ó una resolución de Gobierno que de
termine las reglas generales á que debe 
sujetarse la organización y estructura de 
las Juntas de Construcción de nuevas 
Prisiones ha dado lugar á que se haya 

. venido aplicando, por una analogía no 
siempre bien entendida, el Decreto de 4 
de Octubre de Í877 á los proyectos de P ri
siones provinciales, cuando fue dictado 
únicamente para transformar las enton
ces existentes y construir otras nuevas, 
arregladas al sistema celular, refiriéndo
se unas y otras á las poblaciones cabezas 
de partido judicial, destinadas á Prisio
nes preventivas.

No existiendo, pues, disposición algu
na concretamente destinada á dictar re
glas para la  constitución de las Juntas 
^noargadas de lleyar á cafio la construc- í

ción de nuevos edificios para Prisiones 
provinciales; considerando que la aplica
ción del Decreto de 4 do Octubre de 1877, 
en el largo período que lleva de vigencia, 
se ha realizado con criterios tan diversos 
que no han respondido á un principio 
fijo, sino á la apreciación de las circuns
tancias especiales de cada caso; teniendo 
en cuenta que del examen de los expe
dientes que sirvieron de base á los De
cretos de las respectivas concesiones, se 
saca el convencimiento do que todos y 
cada uno de ellos significan una ó más 
rectificaciones del de 4 de Octubre de 
J877, es indudable que puede considerar
se prácticamente derogado y llegada la 
oportunidad de dictar la norma de con
ducta para en adelante.

Una larga experiencia, muy repetida y 
muy uniforme, ha demostrado la inutili
dad y la inconveniencia de esas Juntas, 
compuestas de numeroso personal, de 
funcionamiento lento y difícil, creadas 
por la aplicación del Decreto de 4 de Oc
tubre de 1877, y en las que la mayor par
te de ios Vocales no tienen relación di
recta ó indirecta con las entidades ó Cor
poraciones que han de contribuir á la 
nueva obra, ni, por razón de sus cargos, 
se les puede atribuir competencia alguna 
en asuntos de régimen penitenciario.

A simnliñcar la estructura de los nue
vos ore anismos, dando en ellos entrada 
á las p< rsona más naturalmente intere
sadas en la realización del fin que se per
sigue y establecer un principio fijo, apli
cable á todos los casos de la misma na
turaleza, se encamina el proyecto de De
creto que el , Ministro que suscribe tie
ne el honor de ^someter á la aprobación 
deV. M. '

Madrid, 18 de Enero de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Maniid k  Burgos j Mai'O,

REAL DECRETO 
En atención á las consideraciones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las Diputaciones Provin

ciales y los Ayuntamientos que preten
dan construir nuevos edificios con desti
no á Prisiones provinciales ó de partido, 
lo pondrán en conocimiento de los res
pectivos Presidentes de Audiencia ó Jue
ces de primera instancia é instrucción, 
según su caso, por medio de oficio ó ex
posición razonada, en la que se haga 
constar la necesidad de la construcción, 
tipo del edificio que se ha de construir 
y número de reclusos que ha de albergar, 
manifestando además ios recursos econó
micos con que cuentan para la ejecución 
de la obra, y comprometiéndose á incluir 
anualmente en su presupuesto, do gastos 
la cantidad con que han de contribuir 
hasta la total terminación del edificio. 

JLos Presidentes de las Audiencias y

los Jueces de primera instancia de los 
partidos elevarán dichas exposiciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia, infor-' 
mando al propio tiempo acerca de la ne
cesidad ó conveniencia de la construc
ción.

Art. 2.® El Ministro do Gracia y Justi
cia, si estimare pertinente la petición, re
dactará el correspondiente decreto crean
do la Junta de construcción.

Art. 3.° Cuando se trate de la cons
trucción de Prisiones provinciales com
pondrá la expresada Junta el Presidente 
de la Audiencia Territorial, y si no la 
hubiere, el de la Provincial, que ejercerá 
las funciones de Presidente; los Presi
dentes de la Diputación Provincial y del 
Ayuntamiento, que desempeñarán las de 
Vicepresidentes; un Diputado provincial, 
un Concejal, un Arquitecto y un Vocal de 
libre elección. El cargo de Secretario re
caerá en el Vocal que la Junta designe.

Art. AP Las Juntas de construcción de 
las Prisiones de partido estarán consti
tuidas por el Juez de primera instancia 
ó instrucción, al cual corresponderá la 
Presidencia, el Alcalde de la localidad, 
un vecino del partido, designado entre 
los mayores contribuyentes, el Médico 
forense y un Vocal de libre elección, re
cayendo la Secretaría en uno de los Vo
cales, como en el caso anterior.

Art. 5.® Los nombramientos de los 
Vocales que no sean natos, se llevarán á 
cabo por Real orden, para lo cual los Al
caldes y los Presidentes de las Diputa
ciones Provinciales formularán la corres
pondiente propuesta en terna, de la que 
darán cuenta á la Junta en la primera 
reunión que celebre, á fin de que se ele
ven por ésta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

La Junta formará igualmente las ter
nas para la provisión de las plazas de 
Vocales que lo sean en concepto de ma
yores contribuyentes.

Art. 6.° Una vez constituida la Junta, 
entenderá en todo lo relativo á la elec
ción de terrenos para la construcción del 
nuevo edificio, formación de proyectos, 
confección de su presupuesto anual de 
gastos ó ingresos, recaudación é inver
sión de los recursos económicos que sean 
necesarios para la obra proyectada, cele
bración de subastas y demás actos nece
sarios para la construcción.

Art. IP El proyecto de Prisión que la 
Junta elija, así como los presupuestos 
que redacte anualmente, necesitan la 
aprobación del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 8.® Quedan derogados los Reales 
decretos de 4 de Octubre de 1877 y de 26 
de Mayo de 1890. y demás disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ____

lape) de Burdos; Haze,
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EXPOSICION
SEÑOR: Desde que conienzó la reforma 

penitenciaria en nuestro país, en la parte 
referente á los establecimientos carcela
rios, diversas Corporaciones administra
tivas han procedido á la construcción de 
ediñcios modernos que dotados de las 
necesarias condiciones higiénicas y de 
seguridad permitan jolantear el sistema 
progresivo y de clasificación.

Gran número de Prisiones provincia
les y de partido se encuentran todavía en 
un estado tan deplorable que no admiten 
reforma alguna. Tal acontece con la ac
tual do Huelva, donde los reclusos que 
en ella se albei^gan viven hacinados en 
un vetusto y destartalado 'caserón, que 
además de carecer de locales para enfer
mería, escuela, talleres, departamentos 
de políticos, etc., no reúne condiciones 
higiénicas ni de capacidad.

La necesidad de un nuevo edificio ha 
sido reconocida por la Diputación Pro
vincial y el Ayuntamiento de Huelva, 
que entienden que así lo exige el interés 
social y lo reclama imperiosamente la 
ciencia penitenciaria.

A remediar tai estado de cosas se enca
mina la creación de una Junta con am
plias facultades para entender, tanto en 
lo relativo á la construcción de una P ri
sión provincial en los terrenos que se 
consideren más apropiados, corno en lo 
concerniente á la-recaudación y adminis
tración de los recursos económicos que 
para ello sean necesarios.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1915.

SEÑOR:
A L. R. P. de y. M.; 
ifcuel de Eurps y Mazo.

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones ex

puestas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.̂  Se constituirá en la ciu

dad de Huelva una Junta denominada 
de Construcción de la nueva Prisión, y 
entenderá en cuanto sea necesario para 
la pronta construcción en dicha capital 
de un edificio con destino á Prisión pre
ventiva y correccional.

Art. 2.*̂  La Junta se compondrá: del 
Presidente de la Audiencia, del Presiden
te do la Diputación Provincial, del Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento, de un 
Diputado provincial, de un Concejal, de 
un Arquitecto y de un Vocal de libre 
elección. Será Presidente el que lo sea de 
la Audiencia Territorial, y ejercerán las 
fimciones de Vicepresidentes el Presi
dente de la Diputación Provincial y el 
Alcalde de Huelva. El cargo de Secreta
rio recaei'4 o» uho de los Vocales que

designará libremente la Junta en la pri
mera reunión que celebre.

Art. Serán de hecho Vocales de la 
Junta, sin necesidad de nombramiento, 
las personas que desempeñaren los car
gos públicos singularmente determina
dos en el artículo anterior, y una vez 
constituida la Junta serán individuos do 
ella los que la formen, mientras desem
peñen el cargo ó tengan la representa
ción por la que fueron nombrados*

Art. 4.  ̂ Corresponderá á la Junta:
1.̂  Estudiar j  proponer al Gobierno 

los proyectos que juzgue más aceptables 
para la edificación de la nueva Prisión.

2.® Estudiar y proponer igualmente 
el terreno más á propósito para la cons
trucción, ya sea del Estado, de la Provin
cia, del Municipio ó de particulares, for
mando en su caso, el oportuno ante
proyecto.

3.*̂  Informar acerca do las condiciones 
facultativas y económicas que figuren en 
el proyecto que se forme antes de elevar
lo al Ministerio de Gracia y Justicia para 
su aprobación.

4.® Estudiar y proponer, asimismo, la 
conveniencia de que las obras se ejecuten 
por medio de una ó varias subastas ó por 
contratos directos, totales ó parciales.

5.® Proponer la cantidad con que res
pectivamente hayan .de contribuir al cos
te de las obras^ las Corporaciones admi
nistrativas interesadas en su construc
ción, así como el tiempo y la forma en 
que hayan de hacerlo.

6.  ̂ Gestionar directamente cuanto se 
refiera á la adquisición y administración 
de los recursos económicos para ejecutar 
dichas obras, cuidando de su inversión á 
medida que vajm siendo necesario.

7.® Intervenir é informar esj)ecial-. 
mente, en su caso, acerca de las certifica
ciones de obras que hayan de servir de 
base para los pagos, así como en las re
cepciones parciales y en las liquidaciones 
provisionales que tengan lugar, según 
las condiciones económicas que rijan 
para la ejecución de las obras.

8."̂  Llevar la contabilidad de los fon
dos destinados á estas obras, organizan
do el servicio de intervención adminis
trativa de forma que no se haga ningún 
gasto ni pago sin que la Junta haya dado 
su autorización.

9.̂  Redactar anualmente y someter á 
la aprobación del Ministerio de Gracia y 
Justicia los presupuestos de las cantida
des que hayan de invertirse en las obras 
para que sirvan de base á la gestión eco
nómica de la Junta en el período á que 
las mismas correspondan. En estos pre
supuestos se determinarán en consonan
cia con lo dispuesto en el número 5.*̂ de 
este articulo, las cantidades que hayan de 
satisfacer las Corporaciones administra
tivas á que el mismo se refiere.

Art. 5.̂  ̂ La Junta redactará y somete
rá á la aprobación del mencionado Mi- 
msterio, tá» pronto como constituya,

el proyecto de reglamento interior para 
llevar á cabo los servicios, determinando 
las secciones en que hayan do distribuir
se los asuntos de que aquélla conoce, su 
manera de funcionar, sus relaciones con 
las Corporaciones administrativas para 
cuanto á la Prisión serefiem, el modo de 
organizar la Depositaría, intervención y 
contabilidad de los fondos que adminis
tre y cuanto sea conveniente para esta
blecer y organizar los servicios que á la 
Junta incumben y se le encomienden.

Art. 6.̂  La Junta remitirá anualmen
te al Ministerio de Gracia y Justicia una 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pue
da hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada. ^

Art. 7.̂  Corresponderá al Ministerio 
de Gracia y Justicia, y por delegación 
suya al Director general de Prisiones, la 
inspección de los trabajos de la Junta, á 
cuyo fin quedará obligada ésta á infor
mar á los mismos respecto de todos los 
antecedentos relativos al cumplimiento 
de su misión que aquéllos consideren 
oportuno conocer.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maimd de Burgos j Míuo.'

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto orgánico de 5 

de Mayo de 1913, juntamente con lo le
gislado, según lo indican sus 518 artípu- 
los, estableció una modificación en las 
plantillas del Cuerpo de Prisiones, que 
de momento no era valedera por reque
rir imprescindiblemente ser cifrada en 
los Presupuestos generales del Estado, 
como lo fue en el presentado por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, pero con la 
contrariedad dó no haber merecido la 
aprobación de las Cortes.

De aquí que, en vez de la plantilla en 
proyecto, se haya restablecido la ante
rior, la que consta en los Presupuestos 
para 1912, que por haber sido prorroga** 
dos hicieron ineficaz durante 1914 la re- 
forma proyectada, paralizándose por este 
impedimento el curso de las promociones 
en la Escuela de Criminología, no ha
biendo nueva convocatoria para las pla
zas do Ayudantes.

En el título L^ capítulo 4.® cíe dicho 
Real decreto, la Escuela de Criminología 
no solamente cpieda consolidada con 
todo el fundamento del Real decreto de 
12 de Marzo de, 190^,g^ue la ipstituyó, 
sino que los artículos 24, 25 y 26 del ca
pítulo 3.  ̂ establecen la procedencia úni
ca por la obligada preceptiva de la citada 
Escuela.

Respetando este principio, qpe en su 
día habrá de preyalecpvno puede ser 
pQí* el memento sosteiii4o ante la
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gencia de proveer las numerosas vacan
tes que existen en la Sección Auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones, y por ello se impo
ne suspender transitoriamente el jiroce- 
dimiento del citado Real decreto, acu
diendo á lo legislado anteriormente.

Pero de todos modos, el no haber teni
do sanción legislativa la reforma del ci
tado Real decreto de 5 de Mayo de 1913, 
obliga á  ̂una rectificación do procedi- 
miéntó en la provisión de las plazas de 
Ayudantes del Cuerpo de Prisiones, vol
viendo á la norma de las cinco convoca
torias anteriores desde 1906.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1915.
SEÑOR:

,:.J' A'L. R. P. de V. M., 
Maííiial de Burgos j  Ma o, 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las plazas de Ayudantes 

del Cuerpo de Prisiones vacantes en la 
actualidad se proveerán conforme lo de
termina el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1903, haciéndose la convocatoria de 
alumnos de la Escuela de Criminología, 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 14, 
létra B, es decir en el personal de la 11a- 
moda Sección auxiliar.

Art, 2.® Quedan en suspenso los ar
tículos 24 y 40 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913, y en su lugar se hará la 
convocatoria de ingreso en la Sección 
auxiliar del Cuerpo de Prisiones para ser 
destinados inmediatamente á prestar ser
vicio los aspirantes que obtengan plaza, 
conforme determina lo legislado ante
riormente.

Las materias sobre que versará el exa
men de ingreso serán las mismas que 
constan en el citado artículo 24 en lo con
cerniente á Gramática castellana, Arit- 
métiea. Geografía y nociones de Historia, 
elementos de legislación penitenciaria y 
nociones de Confabilidad,

Art. 3.̂  Todos los aspirantes á ingre
so en la Escuela de Criminología, sin dis
tinción alguna, serán sometidos á las 
pruebas de examen preceptuadas en los 
artículos 18 y 19 del Real decreto de 12 
de Marzo de 1903.

Art. 4.̂  Queda facultada la Dirección 
General de Prisiones para señalar en la 
convocatoria de ingreso en lá Escuela de 
Criminología él plazo que considere pru
dencial para la preparación de los aspi
rantes de la referida Seepión auxiliar.

Art. 5.® Confbi'me A lo establecido en 
la convocatoria para 1911, los que obten
gan las plazas de alumnos provisionales 
de la Escuela de Criminología percibirán

desde ese momento el haber de la plaza 
de Ayudante, ocupando provisionalmen
te la vacante correspondiente.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subas
ta, por tiempo de cuatro años, el sumi
nistro de víveres para los reclusos en la 
Prisión Central de Tarragona y su enfer
mería, pudiendo delegar el Ministro de 
Gracia y Justicia, todo lo relativo á este 
servicio, en el Director general de Pri
siones. ,

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mauufl de Bíírgos y Mazo.

M llSTERIO M  H A C B 4
REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Rafael Pueyo y Pérez, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Toledo, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, conce
diéndole al propio tiempo los honores de 
Jefe superior de Administración , con 
exención de toda clase de derechos, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
base 4.% letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, como recom
pensa de sus especiales servicios y mere
cimientos. ’

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.
. ... .... ALFONSO,

fil Ministro de H aclenia,
Qaliiuo Bugalla!.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.̂  
y 26 de las le} ês de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Toledo, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, en comisión, á D. Angel 
Vela-Hidalgo y Burriel, que desempeña 
igual cargo-para los servicios tributarios, 
económicos y financieros en la zona de 
influencia éspañola en Marruecos, con la 
de jefe do Administración de primera.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bi Ministro de Hacienda, ,

Sabino Bügallal

Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Administración, con exen
ción de toda clase de derechos, de con
formidad con lo determinado en la base 
cuarta, letra D, de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, á D. Pedro Mingo 
y Romero, al tiempo de ser jubilado del 
destino de Inspector regional. Jefe do 
Administración de segunda clase, en co
misión, y de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, como recom
pensa de sus especiales servicios y mere
cimientos.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Sabino BogallaL

. Vengo en conceder honores de Jefe su
perior de Administración, libre de gas
tos, con arreglo á las bases letra D, de 
la ley de Presripuestos de 29 de Junio do 
1867, á D. Ensebio Albaladejo y Zamora, 
Jefe de Administración de tercera clase, 
Administrador de la Aduana de Santan
der, en recompensa de sus especiales ser
vicios y merecimientos.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

/ ALFONSO.
El Miniistro de Hacienda, *

Sabino Bagalla!.

MIAISTIRIO DE lA  GOBERMCÍÓW
REALES DECRETOS

Acordado por el Congreso do los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Infiesto, provincia de Oviedo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14, de Febrero de 1915, se 

procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Infiesto, provin
cia de Oviedo, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1908.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jo¿é Sincliez Giurra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.̂  de la ley de 27 de Febrero de 
1906,

V en g o  en  nombrar Consejero del Ins
tituto Nacional de Previsión á  I). Adolfo
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González Posada, en lá vacante producida 
por defunción de D. Bernabé Dávílá.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sáiicliez Guerra.

A propuesta dél Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Con arreglo á lo dispues

to en él artículo 1.̂  de la Ley de 12 de 
Junio dé 19ÍÍ, se procederá á la consti
tución de las Juntas de fomentó y mejo
ra de las habitaciones baratas de Vigo 
(Pontevedra) y Pola de Gordón (León).

Art. 2.® Las Juntas mencionadas, con
forme á lo preceptuado en el artículo 4.® 
de la Lé}̂  y 65 del Keglamento, se consti
tuirán interinamente, y formarán parte 
de ellas un Arquitecto, y donde no lo hu
biere una persona de profesión ú oficio 
que se relacione directamente con el ramo 
de construcción; un Médico y un Conce
jal, nombrados por el Gobernador de la 
provincia, á propuesta del Ayuntamien
to respectivo; dos person'ás designadas 
por el Gobernador de entre aquellas que 
se hubiesen distinguido notoriamente 
por su competencia en los estudios so
ciales ó por su interés por las obras de 
carácter social, y el Inspector del Traba
jo del Instituto de Reformas Sociales, allí 
donde lo hubiere.

Art. 3.̂  Las Juntas así constituidas 
desempeñarán interinamente las funcio
nes que la Ley y el Reglamento les seña
lan, hasta que dictadas las instrucciones 
á que se refiere el artículo 65 del Regla
mento, pueda precederse á la elección de 
los cuatro Vocales electivos y á la consti
tución definitiva de dichas Juntas.

Art. 4.̂  ̂ Los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas cumplimenta
rán inmediatamente lo preceptuado en el 
primer párrafo del citado artículo 65 del 
Reglamento, para que no sufra demora 
este servicio, y darán cuenta de ello al 
Ministeido de la Gobernación.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

m iS T E E íO  DE GEACIA Y
■ - PvEAíj ORDEN , "

En el expediente instruido en virtud 
de queja formulada por el Presidente de 
la Audiencia Provincial de Bilbao contra 
el Decano del Colegio de Abogados de 
dicha capital, por negarse este último á 
nombrar Abogado que sustituyese al que 
había sido designado pára entender en 
la causa seguida por homicidio contra

Pedro Novo Regueiro, el cual por causa 
de enfermedad no pudo asistir, lo que 
motivó una nueva suspensión del juicio 
oral ante el Jurado, y siendo necesario 
evitar tales hechos, que dificultan extra
ordinariamente la pronta administración 
de justicia, el Fiscal del Tribunal Supre
mo informó interesando que se dicte una 
disposición de carácter general en la que 
haciendo mención del referido caso ,se 
fecuorde á los Decanos de los Colegios 
de Abogados y á éstos, la obligación en 
que se hallan de hacer en todo caso la 
designación de Abogados de pobres para 
un asunto determinado, siempre que así 
se les ordene por los Jueces ó Salas de 
Justicia, sin entrar á discutir el mayor ó 
menor acierto del mandato, ni menos de
jar de cumplirlo, incurriendo en desobe
diencia punible, informe con el cual se 
ha mostrado de acuerdo la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo.

Y habiéndose conformado con el alu
dido dictamen S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien ordenar que se haga saber 
á los Decanos de los Colegios de Aboga
dos la anterior resolución con objeto de 
que por ellos y por los señores Colegia
les inscritos se le dé el debido cumplL 
miento, sin perjuicio de los derechos de 
defensa dél procesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de ...

i i i r a i o  m  LA m m

REALES ORDENES 
Excino. Sr.: El S ey (q. D. g.), de con- 

fdrrñidad con lo propuesto por ía Junta 
de Secretaría de este Ministerio y por ré- 
soíticíóñ dé 7 del corriente, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
bláñco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Teniente Coronel 
de Artillería D. Darío Diez de Marcilla, 
se declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arj-eglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. pará su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1915.

/ EGHAGÜE. ' 
Señor Intendente general militar.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: El Teniente Coronel de Ar

tillería D. Darío Diez dé Marcilla, pro
puesto para recompensa por servicios ex

traordinarios prestados en la Comisión 
de experiencias, proyectos y comprobar 
ción del material de guerra, afecta á este 
Ministerio, ejerció con anterioridad el 
Profesorado en la Academia de su Arnia 
durante uil póríodo de tres años y seis 
nieses, desde 1.̂  de Abril de 1907, que se 
presentó por efecto dé destino como 
Profesor, según Real orden de 21 de Mar
zo del mismo año, hasta ñu de Septiem
bre de 1910, no obstante hábor qnedado 
en situación de excedente, por Esé>?nso, 
en la revista del mes de Agosto anterior^ 
y durante dicho tiempo en el ex p íp a tó  
Centro de enseñanza, puso de manifiesta? 
el interés del fiel cumplimiento de sus 
deberes, conocimiento completo de las 
materias explicadas, elevadas dotes dp 
inteligencia y gran amor al estudio; si
multaneando con las clases, ha desempe
ñado diferentes cargos á completa satis
facción de sus superiores, y, es autor dó 
varias obras, proyectos y estudios rela
cionados con el ejercicio de su profósióh, 
así como de un aparato para rayar cortes.

Por Real orden de 24 de Enero de 1911 
(D, O. núm. 19), se le destinó á la mencio
nada Comisión de experiencias, donde eu 
la actualidad continúa, y desde su incor
poración en de Febrero siguiente, vie
ne distinguiéndose de un modo tan so
bresaliente en cuantos estudios y proyec
tos se le han encomendado, que el Coronel 
Presidente de la misma ha considerado 
como un ineludible deber llamar la aten
ción de la Superioridad acerca de los 
méritos, aptitudes y extraordinarios ser
vicios del aludido Jefe, que á su juicio le 
hacen acreedor á la especial recompensa 
señalada en las disposiciones vigentes 
que rigen para los Profesores de las Aca
demias militares, por ser también exten-- 
sivas á los Jefes y Oficiales destinados 
en la Comisión que preside, conforme 
preceptúa el artículo 12 del Reglamento 
orgánico por que se rige la misma, apro
bado por Real orden de 26 de Junio de 
1912 (C, L, núm. 129).

La reputación del Teniente Coronel 
D. Darío Diez de Marcilla, según el Gene
ral Jefe de la Sección de Artillería, está' 
bien cimentada en el desempeño de cuan
tos servicios ha llevado á cabo,, tanto , en 
el orden militar como,en el técnico, cir-, 
cunstáncias todas que le hacen mérece- 
dor á la recompensa para que se le pro
pone. *

Cuenta más de treinta y cinco años de 
efectivos servicios con buena conceptúa-, 
ción, de los cuales ha servido más de sie
te entre el cargo de Profesor en la Aca
demia de su Arma y el destino que ac- 
tuaimente desornpeña en la repetida Co
misión, hallándose en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, por uñ proyec
to de ob As de acero de 8,7 centímetros, 
para montaña.

Cruz dé igual clase. Orden y distintivo, 
con pasador del Profesorado.

Otra ídern, pensionada con el 10 por 
100 en el empleo de Gapitán hasta su as
censo al inmediato, por la obra vÉstudió 
de úñ ffazadó espéciál de proyectiles 
huecos».

Medalla de Alfonso XIIR :
- Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por ÍOÓ eh erempleo de Coman
dante hasta el ascenso al que en la áctúa^ 
lidad ostenta, por las obras <íJeatos im
portantes de los proyectiles», «Teoría ge
neral del tiro con shrapnel» y ccRoglas dé 
tiro qué de ellas se deducen»,

Cruz dé la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.
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Medallas conmemorativas de los Sitios 
de Zaragoza» Gerona y Puente Sampayo.

Mención honorífica por un proyecto de 
espoleta de jiercusión para cañón de tiro 
rápido; y

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que se le otorgó por Real 
orden de 17 de Septiembre áe ldl2 (D. O. 
núm. 211).

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y relevan
tes servicios del Teniente coronel citado, 
acordó por unanimidad proponer se le 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, la citada Cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora
do, que se le concedió por Real orden de 
17 de Septiembre de 1912, con arreglo á 
lo dispuesto ,en el Artículo 27 del Real 
decreto de l.*̂  de Junio de 1911 (C. L. nú
mero 109), sobre Academias, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 12 del ci
tado Reglamento por que se rige la Co
misión de Experiencias, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en la Real orden 
de 13 de Junio de 1906 (C. L, núm. 99), y 
como comprendido en el caso 1.® del ar
tículo 19 del yigente Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá la más 
aceiTado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: E l R e y  (q. D . g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 7 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de que se ha
lla en posesión el Capitán de Caballería 
D. Enrique Franch y Alisedo, se declare 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual eihpleo hasta su ascenso al 
inmediato, por los méritos que se deta
llan en el infoitee que á continuación se 
inserta, y con arreglo á las disposiciones 
que en el misnio se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1915.,

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.
Infome que se cita.

Ministerio dé la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: Él Capitán general déla  
séptima Región cürsa propuesta de re-| 
compensa á favor del Capitán de Caba-; 
Hería D. Eririqué Franch y Alisedo, por 
servicios extraordinarios de Profesorado 
prestados en la Acádemia de su arma.

Acompáña á ia  propuesta acta de la 
Junta facultativa del mencionado Centro 
de enseñanza, infórme del Coronel Direc
tor y copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado.

Del examen de estos documentos re
sulta que fue déstiñádo á la Academia 
por Real orden de 8 de Mayo de 1907, en 
su anterior empleo cómo Ayudante de 
Profesor, á la qüe se incoi’poró en 1.® de 
Junio siguiente, haciéndose cárgo de las
guplencia^ clases dQ Física  ̂Quíini^

ca. Balística y Armas portátiles, de pri
mer año; y Telegrafía, Ferrocarriles, For
tificación, Puentes y Minas, del segundo; 
y en propiedad, como consecuencia de la 
ampliación de plazas decretada en 1911, 
de la de Ordenanzas, Táctica y Organiza
ción militar, de primer año, durante todo 
el curso de 1911 á 1912.

En su actual empleo, y también en pro
piedad, ha desempeñado la de Arte de la 
guerra y Táctica de las tres armas. ‘

Durante su permanencia en la Acade
mia ha sido revistado en las de inspec
ción de Mayo de 1907. y Marzo del año 
último.

En la primera fué declarado apto para 
el ascenso por el buen desempeño de su 
cometido, y en la última mereció especial 
felicitación del General inspector en re
vista, por el excelente plan de prácticas 
establecido en la clase y los brillantes re
sultados obtenidos en la enseñanza.

Como Vocal de los Tribunales de in
greso, ha tomado parte en seis convoca
torias, y como Comandante de Sección, 
en todas las prácticas generales de fin de 
curso, al frente de los alumnos de su 
clase, asistiendo con los mismos al acto 
de la jura de banderas celebrado en esta 
Corte el año. 1913.

Como se ve, este Capitán ha ejercido el 
Profesorado sin interrupción más de sie
te años, y durante este período de tiempo 
ha puesto de manifiesto altas dotes de in
teligencia, tanto para el cargo de Profe
sor como para el mando, dominio com
pleto de las materias explicadas, gran 
amor al estudio y á cuanto implica ade
lanto para transmitirlo felizmente á sus 
discípulos, mucha laboriosidad y un de
seo constante de llegar siempre á más en 
el cumplimiento de sus deberes.

Cuenta el Capitán D. Enrique Franch 
más de dieciséis años de efectivos servi
cios con buena conceptuación y se halla 
en posesión de las siguientes condecora
ciones:

Medallas conmemorativas de los Sitios 
de Zaragoza y de los hechos de armas del 
Bruch, de Alfonso XIII y Cruz de prime
ra clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del «Profesorado)), que 
se le otorgó por Real orden de 8 de Junio 
de 1911 éD. O. núm. 150).

En vista de todo lo expuesto, la Junta 
de Secretaría, apreciando como extraor
dinarios los relevantes servicios presta
dos por el Capitán que motiva este in for
me; acordó, por unanimidad, proponer 
se le declare pensionada, con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, la citada cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado, 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 27 del ReaL decreto de 1,® de Junio de 
1911 (C. L. núm. 109), y como comprendi
do en el caso primero del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

M E S T E M 6 D E JA G O B E M A -S s
REAL ORDEN

Iliho. Sr. De conformidad con Ío dis
puesto en el artículo 19 de los Estatutos 
del Instituto Nacional de Previsión, apro
bados por Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1908 y confirmados por el de 26 de 
Enero de 1909, y á propuesta del Consejo 
de Patronato del mismo Instituto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Consejero supernumerario del 
Instituto Nacional de Previsión á D. Car
los González Rothwos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ím I í S Á S T í Í e e

MINISTERIO DE ESTADO
Subsecretaría.

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Constantinopla hace saber á este De
partamento que, según una disposición 
adoptada por el Gobierno otomano, por 
razones de carácter militar, ha quedado 
prohibida, hasta nueva orden, la entrada 
de buques de guerra ó mercantes en los 
puertos de la Siria y los de Vilayeto de 
Adana.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 19 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación. (*)
PORTUGAL

Decreto de 8 de Enero cZe_ 1915 concediendo 
una nueva prórroga para los pagos en 
moneda extranjera^ representados por le
tras, cheques, cuentas corrientes y opera
ciones de cambio.
Artículo 1.̂  Se concede una prórroga, 

dentro de las condiciones expresadas á 
continuación, para los pagos en moneda 
extranjera (incluso en los casos en que 
se hubiese estipulado el tipo de cambio), 
de aquellos débitos cuyo origen fuere an
terior al 10 de Agosto de 1914, y que es
tuvieren representados por letras, che
ques ó cuentas corrientes: 

aj El 25 por 100 del importe respecti
vo, se satisfará en el plazo de treinta 
días, contados desde el véncimiento del 
plazo concedido por el Decreto número 
1.036, de 10 de Noviembre de 1914.

b) Otro 25 por 100, sesenta días des
pués del mismo plazo.

c) Otro 25 por 100, noventa días des
pués del mismo plazo.

d) Y el restante 25 por 100, ciento 
veinticinco días después del mismo plazo.

1.*̂ El interés de los desembolsos F e 
regulará por el tipo del Banco de Por
tugal.

2.® Los documentos justificativos de í  
débito continuarán en poder de sus due
ños hasta la total liquidación, dándole 
recibo por separado de las sumas parcia
les que fueren siendo satisfechas, á tenor 
de los dispuesto en el artículo anterior^

3.® Las obligaciones sujetas á protesto 
serán protestables por el importe de h s 
sumas parciales no satisfechas en sus ret^ 
pectivos vencimientos.

(*) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d r id  
de 5,6,9,10,14 y 10 del corriente.
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Ar‘. 2A La liquidación de las opera
ciones á plazos sobre documentos de cré
dito realizadas en las Rolsas de Lisboa y 
do Oporto hasta el 3 del pasado mes de 
Agosto, queda prorrogada por un plazo 
do noventa días, que el Gobierno, mien
tras duren las circunstancias actuales y 
por medio do Decreto motivado, podra 
prorrogar por jieríodos sucesivos y por 
plazos iguales á los estipulados, en la in- 
toligoncia de que las liquid?cCÍones de que 
se trata serán efectuadas en los mismos 
precios y con las comisiones habituales y 
i]e (pae el Gobierno podrá notiñcar la 
prórroga con treinta días de anticijiación.

Art. 3A Durante otro plazo idéntico 
de noventa días, que el Gobierno, miem 
tras duren las circunstancias actuales, 
podrá amqjliar por iguales y sucesivos 
]}i;ríodos, á tenor de lo dispuesto en el 
ai’tíciilo precedente, no será permitido 
exigir la renovación ó liquidación do los 
r'réstamos en nioneda corriente del país 
sobro documentos de crédito ni el pago 
de intereses á un tipo superior á aquel á 
que estuvieren sujetos el día 10 de Agos
to do 1914.

Alá. 4,'̂  La prórroga y los aplazamien
tos prescritos en los artículos 1."̂  y 2.̂ " se
rán obligatorios para todos ios contratan
tes, iiitervinientes ó interesados hasta el 
iln íie los respectivos plazos.

Art. 5.̂  ̂ Esta ley entrará en vigor des- 
• de la fecha de su publicación.

Art. 6.̂  Quedan revocadas las dlspo- 
siíc’ones legales en contraiáo.

fSe continuará.) .
xl'iadrid, 19 de Enero de 1915.=E1 Sub- 

B 'cretario, Eugenio Ferraz.

 ̂ m:n:s te r io de hac!em : a

B íF é ee ié ii-^ e iie i’ial la  B eiM a

Yenciendo en lo de Febrero de 1915 un 
trimestre de intereses correspondientes 
al cupón número 55 de los títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 de las 
emisiones do 1900, 1902 1906 y los títu
lo s  de la expresada Deuda y emisiones 
am oríizados en el sorteo verificado el 
día 15 del actual, cuya relación nominal 
por series aparece inserto en la G a ceta  

, i)E  M a d r id  dei día de hoy,
Esta Dirección General, en virtud de 

la a.úiorización que le ha sido concedida 
, T)or Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.̂  de Fe
brero próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sus oficinas todos 
los días no feriados, de nueve á doce de 
la mañana, el referido cupón níímero 55 
y los títulos amortizados de la citada 
Deuda y vencimiento, á fin de que opor- 
tunamento se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res so hará isrecisamente en las facturas 
impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos, que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni onmieiidas.

Los cupones han de presentarse con 
las facturas que contienen inipresa la fe
cha del vencimiento, sin cuya circunstan
cia no. serán admitidos.

Los títulos amortizados so presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la Dv 
rccción General ele la Deuda g Clej.ses Peisi- 
vas para su reembolso, fecha y firma del 
presentador: y llevarán unidos ios cupo
nes siguientes al del vencimiento en que 
se axnoftieen.

Cuando se ixresenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos: 

Las facturas que contengem numereición 
interlineada serán recheizadas desde luego, 
y también las en qiie por ser - insuficiente el 
número de lineas destinaeías el imei solee se
rie cualquiera se haya íiiüimdo la casilla 
inrneelieda paree relacionar los cupones ele 
dicheis series\ produciendo aUeración en la 
colocación ele'las series sucesivas^ pues en 
este caso deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadas pa/ra los 
cupones ele las series restemtesy empleanelo 
una feicturâ  peira los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin inclmr en ellas más 
epie una sola serie.

Por el importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados se expe
dirán resguardos, que satisfará erBancÓ 
do España al portador cuando esta Di

rección General haya reconocido y cance
lado los cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo resuítado se dará inmediato 
aviso á dicho Establecimiento, remitién
dole los talones correspondientes. á los 
resguardos á fln de que hagaclos llamin 
mientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de Enero de 1915.=E1 Di
rector general, Federico G. Ras.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, a las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
•efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Enero de 1915.--E1 Di
rector general, Federico C. Ras.

M NISTERIO DE LA GOBERNAOIÚN
IWRECCSOW C 0 R R E O S  Y T E t,É €lR A F O S .

Seocióa de Correos.—PGrsoBaL
Relación de los individuos- nombrados ptor la Dirección General ele Correos, con fecha 

lo del cict/ueil, parei los clestinos epie á continuación se- expresein, de confojmííelgd con 
¡a propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 9 de los corrientes.

N O M R R E S

Isidoro García Díaz. . . . . .
Yiceiite García Alós. . . . . .
Fausto Funes Sacristán.. 
António Renítez Díaz. . . .
Rosendo Navarro Alfaro.

Narciso Sala Ratllón____
Julián Serrano Serrano..
Juan Ranz Vázquez.........
Miguel Herrera Garcés ... 
Agustín Díaz Castelos.. . .  
Eustacjuio García Gómez.. 
José Rodríguez iVlbioL . ..
JoseFerriz Gracia  .
Juan Hierro L aguna.......
Cirilo Emperador García. 
Marcelino Pérez Pisonero,

D E S T I N O S PROVINCIAS

Cartero de Malpartida de la Serena 
Idem de Monistrol de Monserrat . . 
Peatón de Cuenca á Yaldecabras.. 
Cartero de Casas de Garcimolina., 
Peatón de Casas de Garcimolina á 

Fuentelespino de Mova.............

Radajoz.
Rareelóna.
Cuenca.
Idem.

Idem.
Cartero de Celrá ............................. Gerona.
Peatón de Rrihuega á Tomelloso.. 
Cartero de Calasanz....... ................

Guadalajara
Huesca.
Jaén!Idem de Rus...................

íd e m  d e  F o r c a r e v . .......... ...................... .. Pontevedra.XVlvyJLll. V.ÍV V./X

Peatón de San Martín á Samboal.. 
Cartero de La Cenia........................

Segóvia.
Tarragona.
Teruel.Id e m  d e  O lb a  . .  ¿ . . . . .  / . . .  . . .

Peatón de Oeaña á la estación.. •.. 
Cartero de Jarafuel. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villalba de la Loma. . . . .

Toledo.
Valencia.
Valladolid.

Madrid, 16 de Enero de 1915.=E1 Director general, E, Ortuño.

MIMISTERIO DE INSJRUCCiÚN PÜBUCA;
Y BELLAS ARTES

IS u M ec re ta r ia .
S. M. el Rey (q. I). g.) ha resuelto decla

rar desierta la traslación anunciada, con 
arreglo al Real decreto de 16 de Octubre 
de 1913, para proveer la Cátedra de De
recho civil, vacante en esa Universidad, 
y disponer C[ue de nuevo se anuncie en 
el tiempo y forma que preceptúa el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. ; 
Dios guarde á V. S. muchos añosv Ma-, 
drid, 8 do Enero de 1915.—El Subsecre- ; 
tari o. Sil vela.
Señor Rector de 1 a Universidad de.

Oviedo, \

Hirecciéiai Geiierál sle F r im e ra  :

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las propuestas hechas por los 
Ayuntamientos que se mencionan á fa

vor de las Maestras ,que se indican, en el 
concurso de Escuelas de Navarra: 

Pamplopa: Regencia de Escuela jxráctí- 
ca graduada de niñas aneja á la  Nor
mal de Maestras, D.^ Felipa Machíñán- 
di aren a Eslava.

Auxiliarías de la rnencionada Escuela: 
D.̂ ^̂ Aurelia Echarte Ezquieta y D.^ Feli
ciana L. Goñi ó Iriberri.

Escuelas unitarias: D.^ Eustaquia La- 
rainza Senosiain, D.^ Micaela Hermoso 
de Mendoza y Egues, D.  ̂Patrocihio Rur- 
guete y Arri'billaga y D.  ̂Carmen Celaye- 
ta Octavio. -

Goizueta, D.^ Gregoria Lázaro Ferrer.’ 
Caseda , DM Filomena Torrejón To- 

beñas. ;
Caparroso, D Isabel Asbelva Es- 

quiroz, , ' ,, ,
%jllafranca de Navarra, Dominica 
García Cañada, para la de niñas, y 
Carmen Euiz Miguel, para la de pár-

e, D,^ Jen ara Urtasun Ibáñez, 
para la de niñas., y para la de párvulos, 
D.̂  ̂Anisia Ibáñez Espronceda,

Larraga, !).^ Julia Angos Andueza, 
AllO; DM Lucía líabar Arconaé
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Cascar, D,^ Inés Inchaiisti Pagadi- 
;sábal.

Buñuelo, D.  ̂Elena Pablo Aguilera.
Arroniz, D.  ̂ Antonia Mu rugaren Na

varro. y
Cirattc|uií Eosjna -G. Bengoa Sania.
Arraiiaz, D.^ Felicitas Onativia Gc- 

rospe.
Otéiza, Anicota Salinas y Maidínez.
Cintrunéigo, D.^ Clara Yillanueva Ma

chín andiarpna, para la Escuela de p r̂r  ̂
viilosr ' ;. '

Lumbler, D.^ Teresa Machinandiarena 
Sagas ti.

Tudela, Elvira España y Ortiz de
Lanzagorta, para la de niñas, y D.  ̂Pilar 
Pérez Álqañiz, para la de párvulos.

Peralta, D.^ Eloísa Osete Cabello.
Estella, !);^ María de los Dolores de 

Cárlos Marti corren a.
Lodosa, D.  ̂ Asunción Olague Bordas.
Puente de la Reyna, D.  ̂ María Ibiarte 

yM artrñena;y
Monteagudo, D.  ̂ Carolina Montañés 

Eéiñado.
También se ha servido disponer S. M. 

el Rey.que se nombre á D.  ̂ Carmen Le
cha y Calvo para la Escuela de Ujué, en 
vista de que es;la única de las solicitan- 

 ̂ tes á esa. plaza que queda sin colocar, 
por ío que el Ayuntamiento ño puede 
ejercitar el derecho dé elección.

Lo que comunico á V, S. para su cono- 
- cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 8 de Eneró 
de 19le.=El Director general, Bullón. 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

MINiSTERIO DE FOMENTO
NEGOCIADO CENTRAL

Por Real orden de 1.® del actual, y con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 2.® 
y 4.̂  de la ley de 4 de Junio de 1908, han 
sido nombrados, en turno de oposición, 
Oñciales cuartos de Administración civil:

D. Carlos Salas Luque, con destino á la 
primera División de Ferrocarriles.

D. Julián Ribera y Talens, para la Se
cretaría del Ministerio.

D. Manuel Calderón y Ciruelo, para la 
segunda División de Ferrocarriles.

D. Mariano Lacambra García, para la 
Escuela práctica de Agricultura de Jerez 
de la Frontera.

D. Manuel Reymundo Tornero, para la 
Jefatura de Obras Públicas de Avila.

D. Dionisio Fernández Gausi, para el 
Distrito forestal de Jaén; y

D. Eduardo Tejada García, para la Je
fatura de Obras Públicas de Castellón.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento de los interesa
dos, por ignorarse sus domicilios.

Madrid, 18 de Enero de 1915.=E1 Jefe 
del Negociado Central, Domingo Pa- 
ramés.

O irecciéM  de F á -
M ieas.

RECTIFICACIÓN 
En la Real orden relativa á la adjudi

cación de las obras de mejora de los pa- 
vimeñtm de Madrid, fecha 15 Mel actual, 
y publicada en la G a c e t a  del día 17 del 
presente mes, en el tercer Resultando se 
dice por error: «3 de . Marzo del año ac- 
tualD en vez de c(3 de Marzo del próximo 
pasado año», que debió decirse.

Madrid, 19 de Enero de 1915.=E1 Di
rector general, A. Calderón.

SERVICIO CENTRAL DE PEERTOS Y FAROS

Visto el expediente instruido para la 
renovación de las tarifas del puerto y ría 
de Mundaca:

Visto el informe del Inspector general 
de Caminos, Canales y Puertos, D. Alfre
do Alvarez Cascos, designado x>ara el es
tudio de las propuestas de arbitrios he
chas por la Junta de Obras de los puer
tos de las costas Norte y Noroeste de la 
Península: -

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Septiembre de 
1912:

Resultando que la tarifa que propone 
la Junta del puerto es la vigente para el 
impuesto de transportes, reduciendo los 
adeudos á la.mitad, y que calcula el pro
ducto dé los arbitrios en 4.000 pesetas, 
que aumentará considerablemente á me
dida que vayan mejorando las condicio
nes del puerto. Que estima do suma con
veniencia y hasta de necesidad el esta
blecimiento de arbitrios locales para las 
obras del puerto y porque la Aduana de 
Bermeo se encargue de la recaudación 
del arbitrio mientras en dicha oficina se 
perciba el impuesto de transportes sobre 
las mercancías destinadas ó procedentes 
dél de Mundaca:

Resultando que dando á la inforñiáción’ 
mayor amplitud dé la expresada en el 
apartado 4.® de la Real orden de 3 de Sep
tiembre de 1912, invitó el Gobernador ci
vil de la provincia á que emitieran su 
dictamen á los Ayuntamientos de los 
pueblos situados en la ría de Guernica, á 
la Diputación Provincial de Vizcaya, á la 
Cámara de Comercio de Bilbao y á los 
Corredores Marítimos de Vizcaya: 

Resultando que de estas Corporaciones 
sólo ha informado la Cámara de Comer
cio, habiéndose limitado los Alcaldes de 
Mundaca y de Pedresa á participar que 
no se ha presentado reclamación alguna 
contra las tarifas propuestas:

Resultando que expone la Cámara de 
Comercio que no considera equitativas 
las tarifas, porque no habiendo tráfico 
directo en el puerto de Mundaca, las mer
cancías que en él se desembarcan han 
pagado ya el iinpuesto en los puertos de 
Bilbao, Pasajes ú otros donde precisa
mente han de recalar para satisfacer los 
derechos de Aduanas.
_ Y añade que no procede la creación de 

arbitrios en el puerto de Mundaca, por
que no habiéndose hecho en él obras no 
cabe aplicar el artículo 4.̂  de la ley de 7 
de Julio de 1911, pues si bien se han he
cho algunas obras en la parte alta de la 
ría, no benefician al puerto, pudiendo, 
en todo caso, cobrarse el impuesto á los 
pueblos beneficiados:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia en su in
forme considera el cálculo del producto 
de los arbitrios bastante aproximado á 
la realidad, y propone, en consecuencia, 
que se aprueben las tarifas:

Considerando que el Gobernador civil 
explica el motivo de haber ampliado la 
información, pero la Junta del puerto no 
justifica el cálculo que hace del producto 
de los arbitrios ni consigna en su infor
me el valor del tráfico, j)or lo que se des
conoce si los ingresos locales llegan al 
0,5 por 100 del valor del movimiento co
mercial del puerto:

Considerando que no es preciso subsa
nar esta omisión, porque disfrutando la 
Junta del puerto de Mundaca una sub
vención de 18.000 pesetas de la Dipu
tación Provincial, es indudable que los 
ingresos ipeales hm do e:̂ eeder con mu*

cho al 0,5 por 100 dél valor del tráfico; y 
dado el reducidísimo movimiento comer
cial del puerto, no es de temer cause per
juicios á otros con una guerra de tarifas, 
pudiendo afirmarse, por tanto, que Igs ta
rifas propuestas satisfacen cúmplidamén- 
te las reglas esenciáles que se han dicta
do para la  revisión de las de todos los 
puertos:

Considerando que la objeción de la Cá
mara de Comercio respecto á la improce
dencia del pago de los arbitrios en el 
puerto de Mundaca de las mercancías 
transbordadas en otros puertos carece de 
fundamento, porque los arbitrios son la 
remuneración de un servicio prestado, 
independiente de la procedencia y desti
no dé lás mercancías, disfrutando cada 
puerto una compíeta autonomía^

Y en cuanto á la prohibición consigna
da en el artículo de la ley de 7 de Ju 
lio de 1911, á que se establezcan arbitrios 
en el puerto de Mundaca por no haberse 
ejecutado en el mismo más obras que las 
del encaiizamiento de la ría, baste decir, 
que el artículo 4.° citado se refiere á los 
puertos donde no existe Junta de Obras; 
que en el puerto de Mundaca se ejeci t n 
trabajos de conservación, y que desde el 
punto de vista administrátivo, el puerto 
de Mundaca y la ría de Guernica están 
reunidos, y participan igualmente de los 
beneficios y de las cargas, existiendo la 
circunstancia de que el puerto disfrutará 
de los cuantiosos ingresos que produzca 
la venta de los terrenos saneados, cuando 
adelanten las obras de encauzamiento de 
la ría:

Considerando que én la Real orden de 
3 de Septiembre de 1912 se consigna que 
el artículo 11 de la ley de 20 de Marzo de 
1900 no hace más que limitar la cuantía 
de los arbitrios que pueden establecer el 
Ministerio de Fomento sobre las mercan
cías sujetas al impuesto de transportes, 
y que el artículo 8.® de la ley de 7 de Ju
lio de 1911 no establece la igualdad de 
tarifas para todos los puertos, pues en tal 
caso hubiera dictado el Ministerio la ta
rifa única, sino que ordena la revisión 
de las tarifas á fin de evitar las desigual
dades que resulten en beneficio de algu
no, con perjuicio de los demás. Y es evi
dente que las diferencias entre las tarifas 
del puerto de Bilbao y las propuestas 
para el de Mundaca no han de causar 
perjuicio al primero y se amoldan á las 
circunstancias del segundo, por lo cual 
no hay oposición ninguna legal para 
adoptarlas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

Que se aprueben las tarifas propuestas 
por la Junta de Obras del puerto y ría de 
Mundaca, aprobadas en sesión celebrada 
el día 6 de Noviembre de 1911 y publica
das en el Boletín Oficial de la provincia 
número 98, correspondiente al 1.® de 
Mayo de 1912, y que se den las gracias á 
dicha Junta por el celo con que ha pro
cedido.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Jun
ta interesada y el de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero de
1915.=^E1 Director general, A. Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya,

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

í), Eauréaño Pérez; (jue postériomentú



188 20 E n ero  1915 Gaceta de Madrid. —< NSm. 20

ha cedido sus derechos á los señores don 
Agustín Rodríguez y D. José Machado, 
solicitando autorización para alumbrar 
aguas subterráneas en las proximidades 
del barranco de Godínez, término de Rea
lejo Alto, isla de Tenerife:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la  Instrucción de 5
de Junio de 1883: - ...... -

Resultando que se han presentado va
rias reclamaciones; una por el Ayunta
miento de Realejo, que el mismo Ayun
tamiento ha retirado, y otras varias de 
propietarios ó entidades que creen que 
serán perjudicados por el actual aprove
chamiento los que los reclamantes ve
nían disfrutando:

Resultando que los informes oficiales 
son favorables á la concesión: 

Considerando que las reclamaciones 
presentadas ño se deben tener en cuenta 
por estar basados los derechos que osten
tan en títulos de Derecho civil y corres
ponder al conocimiento de las cuestiones 
que suscitan á los Tribunales de justicia: 

Considerando la  s obras propuestas 
aceptables y su realización de gran utili
dad para la región,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción álas 
condiciones siguientes:

La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo los 
derechos de propiedad particular, con su
jeción á los preceptos de la vigente ley 
do Aguas y demás disposiciones relati
vas al asunto.

2.  ̂ La zona de monte público que se 
concede, abarca únicamente la extensión 
necesaria para realizar los trabajos en el

j modo y forma que detalla el proyecto 
qae suscribe D. Rodolfo Godínez.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te y serán inspeccionadas por el Ingenie
ro Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modificaciones que, sin al
terar lo esencial del proyecto, exijan las 
circunstancias que se presenten al proce
der á su ejecución, y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos de todas clases 
que esta inspección ocasione.

En lo que se relaciona con la buena 
ejecución y seguridad de los trabajos 
subterráneos para la perforación de las 
galerías, las obras estarán además some
tidas á la inspección de la Jefatura de 
Minas del distrito, que podrá disponer 
sean aquéllas revestidas en algunos tro
zos, si lo juzgare necesario.

4.  ̂ En la ejecúcíón de las obras se ob
servarán los principios de la buena cons
trucción y todas las precauciones necesa
rias para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilicad del concesiona
rio.

Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y 
con las condiciones que se prescriban 
por el Ingeniero encargado de la inspec
ción para que no ocurran perturbaciones 
en el régimen de los cauces públicos ni 
perjuicios á los intereses particulares.

5.  ̂ Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del j)lazo de seis meses, 
á contar de la fecha de la publicación de 
la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  
deberán quedar terminadas en el de tres 
años, á contar de la misma fecha.

6.  ̂ Deberá el concesionario, antes de 
dar principio á los trabajos/ acreditar

j ante el Ingeniero Jefe de la provincia 
haber completado la fianza ya prestada 
al formular la petición, hasta el importe 
del 3 por 100 del presupuesto de las 
obras, consignando la cantidad corres
pondiente.

7.  ̂ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
practicará un reconocimiento de las mis
mas, y si estuvieran bien ejecutadas y se 
hubiesen construido con arreglo á las 
bases de la concesión, se extenderá acta 
del mismo, que se remitirá al Ministerio 
de Fomento para su aprobación, y en el 
caso de que se otorgue, tendrán lugar 
los efectos prevenidos en el párrafo sép
timo de la Regla de 5 de Junio de 1883, 
y se ordenará la devolución de la fianza 
al concesionario.

8.  ̂ Caducará esta concesión si se fal
tase por el peticionario á alguna de las

' condiciones con las cuales se otorga, si
guiéndose en tal caso los trámites y efec
tos prevenidos por las disposiciones vi
gentes.

9.  ̂ Esta concesión se otorga ttiediahte 
los requisitos que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 6.  ̂ de la Instruc
ción de 5 de Junio de 1883, refereiíte á 
alumbramiento de aguas subterráneas.

Y habiendo aceptado los concesiona
rios las condiciones anteriores y presen
tado la póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, determina
da en la vigente ley del Timbre, lo comu
nico á V. S. de orden del señor Ministro 
para su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, ? de 
Enero de 1915.—El Director general, Cal
derón.
Señor Gobernador civil de Canarias.
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